
VERSIÓN PÚBLICA “Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial. (Artículos 24 literal “c” y 30 de la LAIP y artículo 12 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa).  
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 2 

ACTA CD 12/2018.- En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiuno de  marzo   3 

del año dos mil dieciocho. Siendo estos el lugar, día y hora señalados para celebrar Sesión 4 

Ordinaria del Consejo Directivo de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, se establece el 5 

quórum siguiente: Doctor Luis Arturo Zaldívar Romero, Director Presidente; Doctor Manuel 6 

Antonio Díaz Pineda, Director Vicepresidente; Licenciado Rey Joaquín Nóchez Peña, Director 7 

Secretario;  Directores Propietarios: Licenciada Ana Elsa Jaimes de Corleto, Licenciado Wilfredo 8 

Estrada Monterrosa, Licenciado Carlos Antonio Elías Berríos. Directores Suplentes: Licenciado  9 

Israel Antonio Casoverde Menéndez y  Doctor Carlos Alexis Portillo Alvarez.-. Preside el Doctor 10 

Luis Arturo Zaldívar Romero, Director Presidente de este Consejo, quien somete a consideración 11 

de los asistentes y por cuestión de orden, la agenda siguiente: I. APROBACION DE AGENDA.- 12 

II.- CONSIDERACION DEL ACTA CD 11/2018.- III.- CONSIDERACION DE 13 

SOLICITUDES DE PRESTAMOS.- IV.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA.-  V.- 14 

INFORMES DEL COMITÉ DE COMPRAS.- VI.- VARIOS. I.- APROBACION DE LA 15 

AGENDA.- La agenda propuesta fue aprobada.- II.- CONSIDERACION DEL ACTA CD 16 

11/2018.- Se dió lectura al acta mencionada y  fue  aprobada.-  III.- CONSIDERACION DE 17 

SOLICITUDES DE PRESTAMOS.- Solicitud de Préstamo Personal del Licenciado José 18 

Gerardo Vásquez Cárcamo. El Consejo Directivo, después del correspondiente análisis que ha 19 

elaborado el Comité respectivo,  ACUERDA: conceder el  préstamo personal solicitado por el  20 

Licenciado José Gerardo Vásquez Cárcamo, bajo las siguientes condiciones: a) Monto: Cinco 21 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América;  b) Destino: Compra de vehículo a la señora 22 

Aracely Yanira Rosales de Rodríguez; c) Plazo: seis años; d) Intereses: doce punto setenta y cinco 23 

por ciento anual sobre saldos que incluye un uno por ciento para la constitución de un Fondo de 24 

Cuentas Incobrables y para Gastos de Formalización; sujeto a aumento o disminución si así lo 25 

dispone el Consejo Directivo de la Caja, de acuerdo a las fluctuaciones de la tasa en el mercado; 26 

en caso de mora o caducidad del plazo del préstamo por cualquier causa, el monto de la cuota en 27 

mora o el saldo insoluto devengará un interés adicional del tres por ciento anual, aplicable a partir 28 

de la fecha de la mora o de la caducidad; e) Forma de pago: por medio de  setenta  y dos cuotas 29 

mensuales, fijas, vencidas y sucesivas de Ciento Doce punto Veinticinco  Dólares de los Estados 30 

Unidos de América, cada una, que comprenden capital, intereses, cuota de seguro de vida 31 



colectivo decreciente, un uno por ciento ajustable para el fondo de cuentas incobrables y gastos 1 

de formalización y la cantidad de Diez punto Sesenta y Tres Dos Dólares de los Estados Unidos 2 

de América,  por el pago de la cuota de afiliación a Camudasal; f) Forma de Desembolso: Un 3 

solo retiro al contratar el crédito;  g) Garantía: 1) Firma de la codeudora solidaria: Elsa Lilian 4 

Yaque Vásquez; 2)  Ordenes Irrevocables de Descuento del Solicitante y de la Codeudora 5 

Solidaria, efectivo el descuento en el salario  que devenga el deudor en la Iglesia Cristiana Más 6 

que Vencedores;  y,  3) Cesión de los beneficios de la póliza de seguro de vida colectivo de deuda 7 

por la suma de Cinco  Mil  Dólares de los Estados Unidos de América a favor de CAMUDASAL.- 8 

IV.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA.  El Doctor Luis Arturo Zaldívar Romero, informa: 9 

que ya está revisado el contrato con TECNO IN, a quien se aprobó  como la empresa que va a 10 

elaborar el nuevo sistema informático de la Caja,  en Acta CD 03/2018 y  dicho documento se 11 

firmará a las nueve de la mañana del día jueves veintidós de los corrientes.- V.- INFORMES 12 

DEL COMITÉ DE COMPRAS.  El Doctor Manuel Antonio Díaz Pineda,  informa: a)  que  el 13 

Hospital Paravida, ha remitido nueva propuesta que contiene precios especiales por servicios 14 

medico-hospitalarios para el año dos mil dieciocho y además beneficios adicionales al realizar 15 

convenio con ellos, de la siguiente manera: veinte por ciento de descuento en servicio de 16 

laboratorio clínico horario diurno, diez por ciento de descuento en servicio de laboratorio clínico 17 

horario nocturno, diez por ciento de descuento en radiología e imágenes horario diurno y siete 18 

por ciento de descuento en hospitalización.- Que también Grupo Automoto ha remitido propuesta  19 

de Valor para los afiliados de Camudasal en todo el país, de la siguiente manera: veinte por ciento 20 

de descuento en compras de lubricantes  Liqui Moly en la línea de productos para carros livianos, 21 

veinte por ciento de descuento en compras de lubricantes Liqui Moly en la línea motocicletas, 22 

repuestos y accesorios para motocicletas, veinte por ciento en mano de obra de servicios de taller 23 

y cinco por ciento en compra de motocicletas al contado o con tarjeta de crédito/tarjeta de débito.- 24 

El Consejo Directivo ACUERDA:  autorizar la firma de los Convenios con Hospital Paravida y 25 

con Grupo Automoto; b) Que el Licenciado José Saúl Romero, quien actualmente es el auditor 26 

externo de la Caja, presenta la carta oferta de servicios  profesionales de auditoria externa 27 

correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, 28 

por la suma de Tres Mil  Dólares de los Estados Unidos de América, IVA incluido. El Consejo 29 

Directivo, toma nota y ACUERDA: someterlo a consideración de la Asamblea General de 30 

Afiliados, para su continuidad;  VI.- VARIOS. a) El Licenciado Wilfredo Estrada, expresa que 31 



el treinta y uno del presente mes,  vence el plazo del contrato de trabajo de las personas que se 1 

encuentran en período de prueba por tres meses y propone renovar tales contratos por tres meses 2 

más, con la advertencia que siguen en prueba.- El Consejo Directivo ACUERDA: extender el 3 

período de prueba por tres meses más y  renovar el contrato de trabajo por ese mismo período, a las 4 

personas que se encuentran en tal situación, exhortándole a mejorar su desempeño laboral. b) El Doctor 5 

Manuel Antonio Díaz Pineda, hace referencia a la colaboración brindada por las señoras Lorena 6 

Marlene Morán Mancía y Jeymy Yaneth García de Guerra, en la actualización de la información en el 7 

sistema de afiliación, referente a los pago de las prestaciones que la Caja ofrece, la cual gracias a su 8 

trabajo ya se encuentra al día y propone se les haga un reconocimiento económico, como muestra de 9 

agradecimiento a la labor realizada, así como un estímulo para seguir desempeñando de mejor manera 10 

sus funciones. El Consejo Directivo ACUERDA:  autorizar la entrega de un reconocimiento 11 

económico a las señoras  Lorena Marlene Morán Mancía y Jeymy Yaneth García de Guerra, por la 12 

cantidad de Cien Dólares para cada una por la buena labor realizada en la actualización del sistema de 13 

afiliación. No habiendo más que hacer constar,  de esta manera concluye esta acta, la cual 14 

firmamos.  15 

 16 

 17 

Dr. Luis Arturo Zaldívar Romero  Dr. Manuel Antonio Díaz Pineda 18 

Director Presidente. Director Vicepresidente.  19 

 20 

Lic. Rey Joaquín Nóchez Peña Licda. Ana Elsa Jaimes de Corleto 21 

Director Secretario Directora Propietaria.                  22 
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Lic. Wilfredo Estrada Monterrosa  Lic. Carlos Antonio Elías Berríos 25 

Director Propietario. Director Propietario. 26 
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Lic. Israel Antonio Casoverde Menéndez Dr. Carlos Alexis Portillo Alvarez 29 

Director Suplente                                        Director Suplente 30 
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